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Vértice X Y 

V1 502,542.0605 2,264,095.2668 

V2 502,555.8260 2,264,081.0280 

V3 502,539.0370 2,264,054.0810 

V4 502,497.7040 2,264,003.8300 

V5 502,459.3130 2,263,970.2930 

V6 502,448.1550 2,263,963.4960 

V7 502,443.1320 2,263,958.2330 

V8 502,423.8620 2,263,947.5110 

Vértice X Y 

V9 502,402.4890 2,263,936.9670 

V10 502,388.4420 2,263,916.9020 

V11 502,379.7430 2,263,906.3040 

V12 502,364.4960 2,263,892.3340 

V13 502,343.2060 2,263,876.7920 

V14 502,335.1660 2,263,863.4800 

V15 502,326.6700 2,263,853.1090 

V16 502,309.5100 2,263,840.7340 

V17 502,301.5630 2,263,836.1540 

V18 502,285.7300 2,263,820.5310 

V19 502,280.0550 2,263,809.8860 



 

 

Vértice X Y 

V20 502,270.6690 2,263,795.9550 

V21 502,261.5040 2,263,780.0740 

V22 502,247.6940 2,263,762.4640 

V23 502,236.2440 2,263,743.4810 

V24 502,230.2570 2,263,731.9670 

V25 502,217.0260 2,263,704.5770 

V26 502,209.9260 2,263,689.6840 

V27 502,191.2490 2,263,663.4810 

V28 502,181.8410 2,263,633.6670 

V29 502,172.3840 2,263,613.2200 

V30 502,148.9960 2,263,602.8820 

V31 502,136.6850 2,263,584.8930 

Vértice X Y 

V32 502,118.8190 2,263,551.9780 

V33 502,089.9840 2,263,511.0340 

V34 502,064.8570 2,263,458.7660 

V35 502,041.6100 2,263,436.2210 

V36 502,012.8450 2,263,401.9000 

V37 501,998.2696 2,263,381.8106 

V38 501,902.6098 2,263,447.6003 

V39 502,188.4760 2,263,893.1380 

V40 502,418.2524 2,264,111.0344 

V41 502,500.2939 2,264,037.4490 

V42 502,501.7515 2,264,038.9333 

V43 502,530.7311 2,264,078.5556 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Vértice X Y 

V17 502,301.5630 2,263,836.1540 

V16 502,309.5100 2,263,840.7340 

V15 502,326.6700 2,263,853.1090 

V14 502,335.1660 2,263,863.4800 

V13 502,343.2060 2,263,876.7920 

V12 502,364.4960 2,263,892.3340 

V11 502,379.7430 2,263,906.3040 

V10 502,388.4420 2,263,916.9020 

V9 502,402.4890 2,263,936.9670 

V8 502,423.8620 2,263,947.5110 

V7 502,443.1320 2,263,958.2330 

V6 502,448.1550 2,263,963.4960 

V5 502,459.3130 2,263,970.2930 

V4 502,497.7040 2,264,003.8300 

Vértice X Y 

V3 502,539.0370 2,264,054.0810 

V2 502,555.8260 2,264,081.0280 

V1 502,542.0605 2,264,095.2668 

V43 502,530.7311 2,264,078.5556 

V42 502,501.7515 2,264,038.9333 

V41 502,500.2939 2,264,037.4490 

V40 502,418.2524 2,264,111.0344 

V39 502,188.4760 2,263,893.1380 

V44 502,140.2748 2,263,818.0138 

V45 502,244.5820 2,263,757.3046 

V22 502,247.6940 2,263,762.4640 

V21 502,261.5040 2,263,780.0740 

V20 502,270.6690 2,263,795.9550 

V19 502,280.0550 2,263,809.8860 

V18 502,285.7300 2,263,820.5310 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Oc. Jorge Antonio Barrera Gaona 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Acuario Submarino, mediante la colocación de un arrecife artificial, que 

dará origen a todo el concepto. 

 Una pasarela submarina,  

 Un muelle para el atraque de embarcaciones,  

 Un deck de acceso,  

 Un deck de circulación y, 

 Un deck para buceo. 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del 

cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 

actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y 



 

 

condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y 

preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 

negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el 

Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 

siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de 

impacto ambiental de la Secretaría: 

Párrafo reformado DOF 23-02-2005 

 

IX.- Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros; 

X.- Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros 

conectados con el mar, así como en sus litorales o zonas federales; 

XI. Obras y actividades en áreas naturales protegidas de competencia de la 

Federación; 

Fracción reformada DOF 23-02-2005 

 

Del Reglamento (REIA): 

Articulo 5, del REIA 

 

Inciso Q) DESARROLLOS INMOBILIARIOS QUE AFECTEN LOS ECOSISTEMAS 

COSTEROS 

Construcción y operación de hoteles, casa habitación, villas, desarrollos 

habitacionales y urbanos, restaurantes, instalaciones de comercio y servicios en 

general, marinas, muelles, rompeolas, campos de golf, infraestructura turística o 

urbana, vías generales de comunicación, obras de restitución o recuperación de playas, 

o arrecifes artificiales, que afecte ecosistemas costeros, con excepción de: 

a) Las que tengan como propósito la protección, embellecimiento y ornato, mediante la 

utilización de especies nativas; 

b) Las actividades recreativas cuando no requieran de algún tipo de obra civil, y 

c) La construcción de viviendas unifamiliares para las comunidades asentadas en los 

ecosistemas costeros. 

 

Inciso R) OBRAS Y ACTIVIDADES EN HUMEDALES, MANGLARES, LAGUNAS, 

RÍOS, LAGOS Y ESTEROS CONECTADOS CON EL MAR, ASÍ COMO EN SUS 

LITORALES O ZONAS FEDERALES: 

I. Cualquier tipo de obra civil, con excepción de la construcción de viviendas 

unifamiliares para las comunidades asentadas en estos ecosistemas, y 

II. Cualquier actividad que tenga fines u objetivos comerciales, con excepción de las 

actividades pesqueras que no se encuentran previstas en la fracción XII del artículo 28 



 

 

de la Ley y que de acuerdo con la Ley de Pesca y su reglamento no requieren de la 

presentación de una manifestación de impacto ambiental, así como de las de 

navegación, autoconsumo o subsistencia de las comunidades asentadas en estos 

ecosistemas. 

 

Inciso S) OBRAS EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS: 

Cualquier tipo de obra o instalación dentro de las áreas naturales protegidas de 

competencia de la Federación, con excepción de: 

a) Las actividades de autoconsumo y uso doméstico, así como las obras que no 

requieran autorización en materia de impacto ambiental en los términos del presente 

artículo, siempre que se lleven a cabo por las comunidades asentadas en el área y de 

conformidad con lo dispuesto en el reglamento, el decreto y el programa de manejo 

respectivos;  

b) Las que sean indispensables para la conservación, el mantenimiento y la vigilancia 

de las áreas naturales protegidas, de conformidad con la normatividad correspondiente; 

c) Las obras de infraestructura urbana y desarrollo habitacional en las zonas 

urbanizadas que se encuentren dentro de áreas naturales protegidas, siempre que no 

rebasen los límites urbanos establecidos en los Planes de Desarrollo Urbano 

respectivos y no se encuentren prohibidos por las disposiciones jurídicas aplicables, y 

d) Construcciones para casa habitación en terrenos agrícolas, ganaderos o dentro de 

los límites de los centros de población existentes, cuando se ubiquen en comunidades 

rurales. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Vértice X Y 

V17 502,301.5630 2,263,836.1540 

V16 502,309.5100 2,263,840.7340 

V15 502,326.6700 2,263,853.1090 

V14 502,335.1660 2,263,863.4800 

V13 502,343.2060 2,263,876.7920 

V12 502,364.4960 2,263,892.3340 

V11 502,379.7430 2,263,906.3040 

V10 502,388.4420 2,263,916.9020 

V9 502,402.4890 2,263,936.9670 

V8 502,423.8620 2,263,947.5110 

V7 502,443.1320 2,263,958.2330 

V6 502,448.1550 2,263,963.4960 

V5 502,459.3130 2,263,970.2930 

V4 502,497.7040 2,264,003.8300 

V3 502,539.0370 2,264,054.0810 

Vértice X Y 

V2 502,555.8260 2,264,081.0280 

V1 502,542.0605 2,264,095.2668 

V43 502,530.7311 2,264,078.5556 

V42 502,501.7515 2,264,038.9333 

V41 502,500.2939 2,264,037.4490 

V40 502,418.2524 2,264,111.0344 

V39 502,188.4760 2,263,893.1380 

V44 502,140.2748 2,263,818.0138 

V45 502,244.5820 2,263,757.3046 

V22 502,247.6940 2,263,762.4640 

V21 502,261.5040 2,263,780.0740 

V20 502,270.6690 2,263,795.9550 

V19 502,280.0550 2,263,809.8860 

V18 502,285.7300 2,263,820.5310 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Zona permisionada del proyecto Superficies (m2) 

Zona Federal Marítimo Terrestre 9,102.43 

Zona Marina 40,897.57 

Total 50,000.00 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

OBRAS LARGO (M) ANCHO (M) SUPERFICIE (M2) 

DECK DE ACCESO 42.50 6.00 250.4159 

DECK DE CIRCULACION 360.00 4.00 1,435.2623 

MUELLE 80.00 6.00 480.0000 

DECK DE BUCEO 100.00 10.00 1,000.0000 

PASARELA SUBMARINA 60.00 6.00 360.0000 

ESCENOGRAFIA 
SUBMARINA 

434.00* 3.09** 1,341.1468 

TOTAL 
  

4,866.8250 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

   

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elemento Superficie 

(m2) 

% respecto del 

proyecto 

DECK DE ACCESO 250.4159 5.15% 

DECK DE CIRCULACION 1,435.2623 29.49% 

MUELLE 480.0000 9.86% 

DECK DE BUCEO 1,000.0000 20.55% 

PASARELA SUBMARINA 360.0000 7.40% 

ESCENOGRAFIA SUBMARINA 1,341.1468 27.56% 

TOTAL 4,866.8250 100.00% 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

      

       

       

       

        

        

       

       



 

 

 

Actividades por fase 
Meses 

1 2 3 4 5 6 7 8 

Construcción en planta concretera         

Traslado Terrestre         

Trazo de los elementos a desplantar         

Capacitación de lineamientos durante la estadía del personal en la obra         

Programa de rescate y reubicación de flora marina         

Programa de rescate y reubicación de fauna marina         

Señalización de seguridad e informativa         

Traslado marítimo y colocación de los módulos arrecifales         

Medidas de Mitigación del Impacto Ambiental         

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se diseñan y fabrican moldes para el colado de los arrecifes modulares artificiales 

 
 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez concluidas las actividades enlistadas anteriormente, se procederá a la carga 

de los módulos arrecifales a la embarcación. 

Se utilizarán piezas prefabricadas de concreto de los MÓDULOS ARRECIFALES con 

un pH próximo al neutro; el concreto que se utilizará tendrá una dureza de 350Kg/cm2, 

de grado marino, de distintos tamaños dependiendo del sitio en donde se vayan a 

colocar. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Elemento / Año 1 2 3 4 5 Total 

Módulo A 

(MÓDULOS 

ARRECIFALES) 

103 103 103 103 32 434 

Viajes por realizar 

por la barcaza 
2 2 2 2 1 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Los MÓDULOS ARRECIFALES se anclarán al fondo marinos principalmente por el 

peso, y como un soporte, se colocarán sobre tapetes anti-socavación costurando un 

pequeño geocilindro que atrape las piezas en una configuración adecuada 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Especialidad Cantidad 
Etapa del 

proyecto 

Tipo de mano de 

obra 

Tipo de 

empleo 

Disponibilidad 

local 

Ingeniero 

superintendente 
1 Todas Calificada Fijo Si 

Ingeniero 

residente 
1 Todas Calificada Fijo Si 



 

 

Especialidad Cantidad 
Etapa del 

proyecto 

Tipo de mano de 

obra 

Tipo de 

empleo 

Disponibilidad 

local 

Ingeniero 

auxiliar 
1 Todas Calificada Fijo Si 

Topógrafo 2 Construcción Calificada Fijo Si 

Sobrestante 1 Todas Calificada Fijo Si 

Encargado de 

personal 
1 Todas No calificada Temporal Si 

Albañil 3 Construcción Calificada Temporal Si 

Eléctrico 2 Construcción Calificada Temporal Si 

Carpintero 10 Construcción Calificada Temporal Si 

Plomero 2 Construcción Calificada Temporal Si 

Intendente de 

maquinaria 
2 Todas Calificada Temporal Si 

Operador de 

maquinaria 

pesada 

2 Todas Calificada Temporal Si 

Chofer de 

vehículo ligero 
2 Todas No calificada Temporal Si 

Mecánico 1 

Operación y 

mantenimient

o 

Calificada Temporal Si 

Mecánico 

eléctrico 
1 

Operación y 

mantenimient

o 

Calificada Temporal Si 

Soldador 2 

Operación y 

mantenimient

o 

Calificada Temporal Si 

Ayudante 

albañilería 
10 Construcción No calificada Temporal Si 

Ayudante 

general 
200 Todas No calificada Temporal Si 

Ayudante 

mecánico 
1 

Operación y 

mantenimient

o 

No calificada Temporal Si 



 

 

Especialidad Cantidad 
Etapa del 

proyecto 

Tipo de mano de 

obra 

Tipo de 

empleo 

Disponibilidad 

local 

Ayudante 

mecánico  

eléctrico 

1 

Operación y 

mantenimient

o 

No calificada Temporal Si 

Ayudante 

soldador 
1 Todas No calificada Temporal Si 

Checador de 

material 
1 Construcción Calificada Temporal Si 

Capitan 2 Construcción Calificada Temporal Si 

Marineros 10 Construcción Calificada Temporal Si 

operador grua 1 Todas Calificada Temporal Si 

Buzos 6 Construcción Calificada Temporal Si 

TOTAL 267 Todas Calificada Temporal Si 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

 

 

 

  

  

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

    
   

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

  



 

  

 

 

  

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

  



 

  

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

  

 

 

 

  

  

 
 

 
 

  

 

 

 

 
 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  



 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

  

 

 

  



 

  

 
 

 

 

  

 

 

 
 

 
 

  

 

 

 
 

 
 

 
 

  

 



 

  

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 



 

  

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 
 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

  

 
 

  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

USO 

PREDOMINA

NTE 

Simbolo

gía 

Uso/superfi

cie de lote 

Coeficie

nte de 

utilizació

n 

Coeficie

nte de 

ocupació

n 

SUPERFI

CIE M2 

VIVIEND

AS POR 

HA. 

BRUTA 

HABITANT

ES / 

HECTÁRE

A 

ALTUR

A 

MAXIMA 

(NIVELE

S) 

Servicios de 

Playa 
SP - - - - - - 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

OBRAS 
SUPERFICIE 

(M2) 
% EN SP 

DECK DE ACCESO 250.4159 2.53% 
DECK DE CIRCULACION 1,435.2623 14.52% 

TOTAL 1,685.6800 17.05% 
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Tabla 15. Vinculación con Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) 

y propuesta de cumplimiento 

  

  

 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Q) DESARROLLOS INMOBILIARIOS QUE 

AFECTEN LOS ECOSISTEMAS COSTEROS: 



 

 

  

Construcción y operación de hoteles, condominios, 

villas, desarrollos habitacionales y urbanos, 

restaurantes, instalaciones de comercio y servicios 

en general, marinas, muelles, rompeolas, campos de 

golf, infraestructura turística o urbana, vías generales 

de comunicación, obras de restitución o recuperación de 

playas, o arrecifes artificiales, que afecte ecosistemas 

costeros, con excepción de: 

a) Las que tengan como propósito la protección, 

embellecimiento y ornato, mediante la utilización de 

especies nativas; 

b) Las actividades recreativas cuando no requieran 

de algún tipo de obra civil, y 

c) La construcción de viviendas unifamiliares para las 

comunidades asentadas en los ecosistemas costeros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 17. Vinculación con la Ley General de Vida Silvestre y propuesta de cumplimiento. 

  

 



 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

que afecte la integralidad del flujo hidrológico del manglar; de ecosistema y su zona de 

influencia; de su productividad natural; de la capacidad de carga natural del ecosistema 

y su zona de influencia; de su productividad natural; de la capacidad de carga natural 

del ecosistema para los proyectos turísticos; de las zonas de anidación, reproducción, 

refugio, alimentación y alevinaje; o bien de las interacciones entre el manglar, los ríos, 

la duna, la zona marítima adyacente y los corales, o que provoque cambios en la 

características y servicios ecológicos. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Tabla 18. Vinculación con el Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y 

propuesta de cumplimiento 

Artículo Vinculación 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público 

e interés general y tiene por objeto establecer: 

I.- Los bienes que constituyen el patrimonio de la 

Nación; 

II.- El régimen de dominio público de los bienes de 

la Federación y de los inmuebles de los organismos 

descentralizados de carácter federal; 

III.- La distribución de competencias entre las 

dependencias administradoras de inmuebles; 

IV.- Las bases para la integración y operación del 

Sistema de Administración Inmobiliaria Federal y 

Paraestatal y del Sistema de Información 

Inmobiliaria Federal y Paraestatal, incluyendo la 

operación del Registro Público de la Propiedad 

Federal; 

V.- Las normas para la adquisición, titulación, 

administración, control, vigilancia y enajenación de 

los inmuebles federales y los de propiedad de las 

entidades, con excepción de aquéllos regulados por 

leyes especiales; 

VI.- Las bases para la regulación de los bienes 

muebles propiedad de las entidades, y 

VII.- La normatividad para regular la realización de 

avalúos sobre bienes nacionales. 

Toda vez que el proyecto considera la 

ocupación de un inmueble federal, se realiza la 

vinculación con la presente ley. 

ARTÍCULO 3.- Son bienes nacionales: 

 

El proyecto pretende hacer uso de la Zona 

Federal Marítimo Terrestre y Zona Marina 



 

 

I.- Los señalados en los artículos 27, párrafos 

cuarto, quinto y octavo; 42, fracción IV, y 132 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

 

II.- Los bienes de uso común a que se refiere el 

artículo 7 de esta Ley; 

 

III.- Los bienes muebles e inmuebles de la 

Federación; 

 

IV.- Los bienes muebles e inmuebles propiedad 

de las entidades; 

 

V.- Los bienes muebles e inmuebles propiedad 

de las instituciones de carácter federal con 

personalidad jurídica y patrimonio propios a las que 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos les otorga autonomía, y 

 

VI.- Los demás bienes considerados por otras 

leyes como nacionales. 

 

adyacente, los cuales son bienes nacionales, 

por tal motivo la vinculación con la presente 

Ley. 

ARTÍCULO 7.- Son bienes de uso común: 

 

I.- El espacio aéreo situado sobre el territorio 

nacional, con la extensión y modalidades que 

establezca el derecho internacional; 

 

III.- El mar territorial en la anchura que fije la Ley 

Federal del Mar; 

 

IV.- Las playas marítimas, entendiéndose por 

tales las partes de tierra que por virtud de la marea 

cubre y descubre el agua, desde los límites de 

mayor reflujo hasta los límites de mayor flujo 

anuales; 

El proyecto pretende hacer uso de la Zona 

Federal Marítimo Terrestre y Zona Marina 

adyacente, los cuales son bienes nacionales, 

por tal motivo la vinculación con la presente 

Ley. 



 

 

 

V.- La zona federal marítimo terrestre; 

 

XI.- Los caminos, carreteras, puentes y vías 

férreas que constituyen vías generales de 

comunicación, con sus servicios auxiliares y demás 

partes integrantes establecidas en la ley federal de 

la materia; 

 

 

ARTÍCULO 8.- Todos los habitantes de la 

República pueden usar los bienes de uso común, 

sin más restricciones que las establecidas por las 

leyes y reglamentos administrativos. 

 

Para aprovechamientos especiales sobre los 

bienes de uso común, se requiere concesión, 

autorización o permiso otorgados con las 

condiciones y requisitos que establezcan las leyes. 

La Promovente ha obtenido el Permiso No. 

2.03.20 de fecha 14 de febrero de 2020, 

otorgado por la SCT para la superficie que se 

pretende ocupar de zona federal marítimo 

terrestre y zona marina. 

 

 

ARTÍCULO 119.- Tanto en el macizo continental 

como en las islas que integran el territorio nacional, 

la zona federal marítimo terrestre se determinará: 

 

I.- Cuando la costa presente playas, la zona 

federal marítimo terrestre estará constituida por la 

faja de veinte metros de ancho de tierra firme, 

transitable y contigua a dichas playas o, en su caso, 

a las riberas de los ríos, desde la desembocadura 

de éstos en el mar, hasta cien metros río arriba; 

A la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales corresponderá el deslinde y delimitación 

de la zona federal marítimo terrestre. 

 

La Promovente ha obtenido el Permiso No. 

2.03.20 de fecha 14 de febrero de 2020, 

otorgado por la SCT para la superficie que se 

pretende ocupar de zona federal marítimo 

terrestre y zona marina. 

 

ARTÍCULO 127.- Los concesionarios y 

permisionarios que aprovechen y exploten la zona 

federal marítimo terrestre, pagarán los derechos 

Se dará cumplimiento a las bases y 

condiciones establecidas en el Permiso No. 



 

 

correspondientes, conforme a lo dispuesto en la 

legislación fiscal aplicable. 

 

2.03.20 de fecha 14 de febrero de 2020, 

otorgado por la SCT. 

ARTÍCULO 150.- La pena señalada en el 

artículo anterior se impondrá a quien use, 

aproveche o explote un bien que pertenece a la 

Nación, sin haber obtenido previamente concesión, 

permiso o autorización, o celebrado contrato con la 

autoridad competente. 

 

La Promovente ha obtenido el Permiso No. 

2.03.20 de fecha 14 de febrero de 2020, 

otorgado por la SCT para la superficie que se 

pretende ocupar de zona federal marítimo 

terrestre y zona marina. 

 

ARTÍCULO 151.- Las obras e instalaciones que 

sin concesión, permiso, autorización o contrato se 

realicen en inmuebles federales, se perderán en 

beneficio de la Federación. En su caso, la 

Secretaría ordenará que las obras o instalaciones 

sean demolidas por cuenta del infractor, sin que 

proceda indemnización o compensación alguna. 

No se pretende realizar el aprovechamiento de 

la zona federal marítimo terrestre hasta en 

tanto se cuente la autorización en materia de 

impacto ambiental. 

Actualmente la Promovente ha obtenido el 

Permiso No. 2.03.20 de fecha 14 de febrero de 

2020, otorgado por la SCT para realizar las 

obras que se solicitan a través del presente 

manifiesto. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

permiso No. 2.03.20 

de fecha 14 de febrero de 2020 otorgado por la Coordinación de Marina Mercante y 

Puertos de la Dirección General de Puertos de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, mismo que se exhibe como anexo al presente documento. 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO VÍNCULACIÓN 

ARTICULO 1o.- La presente ley es de orden 

público y de observancia en todo el territorio 

nacional, y tiene por objeto regular los puertos, 

terminales, marinas e instalaciones portuarias, su 

construcción, uso, aprovechamiento, explotación, 

operación, protección y formas de 

administración, así como la prestación de los 

servicios portuarios.  

Párrafo reformado DOF 26-12-2013  

Los puertos, terminales e instalaciones portuarias 

de carácter militar, destinados por el Ejecutivo 

Federal a la Secretaría de Marina para uso de la 

Armada de México, se regirán por las 

disposiciones aplicables en la materia. 

La promovente cuenta con el permiso No. 2.03.20 

de fecha 14 de febrero de 2020 otorgado por la 

Coordinación de Marina Mercante y Puertos de la 

Dirección General de Puertos de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes 



 

 

ARTÍCULO VÍNCULACIÓN 

ARTICULO 2o.- Para los efectos de esta ley, se 

entenderá por: 

II. Puerto: El lugar de la costa o ribera habilitado 

como tal por el Ejecutivo Federal para la 

recepción, abrigo y atención de embarcaciones, 

compuesto por el recinto portuario y, en su caso, 

por la zona de desarrollo, así como por accesos 

y áreas de uso común para la navegación interna 

y afectas a su funcionamiento; con servicios, 

terminales e instalaciones, públicos y 

particulares, para la transferencia de bienes y 

transbordo de personas entre los modos de 

transporte que enlaza.  

 

III. Recinto portuario: La zona federal delimitada 

y determinada por la Secretaría y por la 

Secretaría de Bienestar en los puertos, 

terminales y marinas, que comprende las áreas 

de agua y terrenos de dominio público destinados 

al establecimiento de instalaciones y a la 

prestación de servicios portuarios. 

La promovente se da por enterada y derivado de 

esta definición, se obtuvo el permiso No. 2.03.20 

de fecha 14 de febrero de 2020 otorgado por la 

Coordinación de Marina Mercante y Puertos de la 

Dirección General de Puertos de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 

 

El proyecto que se somete a evaluación, se 

localiza dentro del Recinto Portuario definido en 

el plano COZ/RP-014 publicado en el Acuerdo de 

fecha 24 de noviembre de 2006. 

ARTICULO 7o. La Secretaría de Bienestar y la 

Secretaría, a propuesta de esta última, 

delimitarán y determinarán, mediante acuerdo 

conjunto, aquellos bienes del dominio público de 

la federación que constituirán los recintos 

portuarios de los puertos, terminales y marinas. 

Dicho acuerdo deberá publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación, dentro de los treinta días 

siguientes a la propuesta de la Secretaría 

debidamente requisitada en los términos del 

reglamento aplicable. Artículo reformado DOF 

07-12-2020 

 

ARTICULO 14.- En los puertos, terminales y 

marinas, tendrán carácter de bienes de dominio 

público de la Federación:  

Derivado de esta situación, la promovente obtuvo 

el permiso No. 2.03.20 de fecha 14 de febrero de 

2020 otorgado por la Coordinación de Marina 



 

 

ARTÍCULO VÍNCULACIÓN 

I. Los terrenos y aguas que formen parte de los 

recintos portuarios, y  

II. Las obras e instalaciones adquiridas o 

construidas por el gobierno federal cuando se 

encuentren dentro de los recintos portuarios. 

Mercante y Puertos de la Dirección General de 

Puertos de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes 

ARTICULO 20.- Para la explotación, uso y 

aprovechamiento de bienes del dominio público 

en los puertos, terminales y marinas, así como 

para la construcción de obras en los mismos y 

para la prestación de servicios portuarios, sólo se 

requerirá de concesión, permiso o autorización 

que otorgue la Secretaría conforme a lo siguiente: 

Párrafo reformado DOF 11-06-2012  

I. Concesiones para la administración portuaria 

integral;  

II. Fuera de las áreas concesionadas a una 

administración portuaria integral;  

a) Concesiones sobre bienes de dominio público 

que, además, incluirán la construcción, operación 

y explotación de terminales, marinas e 

instalaciones portuarias, y  

b) Permisos para prestar servicios portuarios. 

 

Para construir y usar embarcaderos, atracaderos, 

botaderos y demás similares en las vías 

generales de comunicación por agua, fuera de 

puertos, terminales y marinas, se requerirá de 

permiso de la Secretaría, sin perjuicio de que los 

interesados obtengan, en su caso, la concesión 

de la zona federal marítimo terrestre que otorgue 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales.  

Párrafo reformado DOF 11-06-2012  

 

Los interesados en ocupar áreas, construir y 

operar terminales, marinas e instalaciones 

En orden de dar cabal cumplimiento se obtuvo el 

permiso No. 2.03.20 de fecha 14 de febrero de 

2020 otorgado por la Coordinación de Marina 

Mercante y Puertos de la Dirección General de 

Puertos de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, a través del cual se autorizan las 

obras que se someten a evaluación a través del 

presente manifiesto. 



 

 

ARTÍCULO VÍNCULACIÓN 

portuarias o prestar servicios portuarios, dentro 

de las áreas concesionadas a una administración 

portuaria integral, celebrarán contratos de cesión 

parcial de derechos o de prestación de servicios, 

según el caso, en los términos previstos en esta 

ley y demás disposiciones aplicables.  

Párrafo reformado DOF 11-06-2012 

 

ARTICULO 21.- Las concesiones a que se refiere 

la fracción I del artículo anterior sólo se otorgarán 

a sociedades mercantiles mexicanas. Las demás 

concesiones, así como los permisos, se 

otorgarán a ciudadanos y a personas morales 

mexicanos. 

La promovente da cumplimiento al ser una 

sociedad mercantil mexicana, tal y como se 

acredita en su acta constitutiva. 

 

 

 

En lo referente a la protección del ambiente, el Título Cuarto de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente prohíbe la descarga de contaminantes 

que alteren la atmósfera o que provoquen degradación o molestias en perjuicio del 

ecosistema. 

 

En su artículo 5° la Ley faculta a la SEMARNAT para que elabore Normas Oficiales 

Mexicanas (NOM) y vigile su cumplimiento en los términos de la misma Ley. En este 

sentido, la Promovente dará cumplimiento, previniendo cualquier tipo de deterioro 

ambiental relacionado con el proyecto. 

 

Particularmente realizar las acciones necesarias para evitar: 

  

  

  

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

   

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   



 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Contribuir a la 

conservación la 

vegetación de manglar en 

la unidad hidrológica 

colindante al norte con el 

proyecto, en 

cumplimiento a lo 

estipulado en el Artículo 



 

 

   

60TER de la Ley General 

de Vida Silvestre y al 

numeral 4.43 de la NOM-

022-SEMARNAT-2003, 

debido al desarrollo del 

 

2. Lograr la limpieza y 

saneamiento del manglar 

y fondo marino a lo largo 

de una franja costera que 

abarca desde la línea de 

costa hasta 10 m hacia el 

interior del ANP dentro de 

los límites de la Zona 10 

en donde se pretende la 

construcción del 

proyecto. 

3. Establecer los 

lineamientos para la 

colocación, verificación y 

mantenimiento de un 

sistema de boyado en los 

diferentes polígonos del 

parque en donde se 

llevan a cabo actividades 

acuático recreativas. 

 

 



 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

   

 
  

   



 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

1. Contribuir a la conservación del humedal en la unidad 

hidrológica colindante al norte con el proyecto, en 

cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 60TER de la 

General de Vida Silvestre y al numeral 4.43 de la NOM

SEMARNAT-

2. Lograr la limpieza y saneamiento del manglar y fondo marino 

a lo largo de una franja costera que abarca desde la línea de 

costa hasta 10 m hacia el interior del ANP dentro de los límites 

de la Zona 10 en donde se pretende la construcción del 

proyecto. 

3. Establecer los lineamientos para la colocación, 

verificación y mantenimiento de un sistema de boyado en los 

diferentes polígonos del parque en donde se llevan a cabo 

actividades acuático recreativas. 

 

De tal forma que, en cumplimiento a lo establecido en la 

presente regla, se solicita la autorización para realizar las 



 

  

acciones de preservación, restauración y conservación 

descritas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

1. Contribuir a la conservación del humedal en la unidad 

hidrológica colindante al norte con el proy

cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 60TER de la Ley 

General de Vida Silvestre y al numeral 4.43 de la NOM

SEMARNAT-

2. Lograr la limpieza y saneamiento del manglar y fondo marino 

a lo largo de una franja costera que abarca desde la línea de 

costa hasta 10 m hacia el interior del ANP dentro de los límites 

de la Zona 10 en donde se pretende la construcción del 

proyecto. 

3. Establecer los lineamientos para la colocación, 

verificación y mantenimiento de un sistema de boyado en los 



 

  

diferentes polígonos del parque en donde se llevan a cabo 

actividades acuático recreativas. 

 

De tal forma que, en cumplimiento a lo establecido en la 

presente regla, se solicita la autorización para realizar las 

acciones de preservación, restauración y conservación 

descritas. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  

 

1. Contribuir a la conservación del humedal en la unidad hidrológica colindante al 

norte con el proyecto, en cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 60TER de la 

Ley General de Vida Silvestre y al numeral 4.43 de la NOM-022

 

2. Lograr la limpieza y saneamiento del manglar y fondo marino a lo largo de una 

franja costera que abarca desde la línea de costa hasta 10 m hacia

ANP dentro de los límites de la Zona 10 en donde se pretende la construcción 

del proyecto. 

3. Establecer los lineamientos para la colocación, verificación y 

mantenimiento de un sistema de boyado en los diferentes polígonos del parque 

en donde se llevan a cabo actividades acuático recreativas. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Disposición Normativa Cumplimiento 

 

 

El proyecto da cumplimiento a los criterios de regulación 

establecidos en el Programa de Ordenamiento Ecológico Local 

del Municipio de Cozumel, confirmando su viabilidad ambiental. 

 

Regiones Terrestres 

Prioritarias (RTP) 

Instrumento no regulatorio. 

 



 

 

Disposición Normativa Cumplimiento 

El sitio de pretendida ubicación del proyecto no impactará el RTP, 

pues no existe Región alguna sobre el desplante del proyecto. 

Regiones Hidrológicas 

Prioritarias (RHP) 

 

 

Se estima que la construcción de este proyecto, no afectará la 

situación ni la importancia de la RHP, toda vez que abarcará un 

porcentaje de solo el 0.001% de la superficie total de esta área 

prioritaria. 

Regiones Marinas Prioritarias 

(RMP) 

 

 

 

Áreas de Importancia para la 

Conservación de las Aves 

(AICA) 

 

 

 

 

Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al 

Ambiente (LGEEPA) y su 

Reglamento en Materia de 

Evaluación del Impacto 

Ambiental 

El proyecto corresponde a los rubros de: 

 

 

XI. Obras y actividades en áreas naturales protegidas de 

competencia de la Federación 



 

 

Disposición Normativa Cumplimiento 

 

Se solicita una autorización de impacto ambiental, y en 

cumplimiento se presenta esta Manifestación de Impacto 

Ambiental modalidad Particular. Se solicita, además, la evaluación 

de los impactos ambientales derivados del cambio de uso de 

suelo. 

 

 

Ley General de Vida Silvestre 

(LGVS) 

Con el desarrollo de este proyecto no se realizarán 

aprovechamientos de flora o fauna silvestre. Como el proyecto 

generará impactos sobre individuos de especies silvestres, se 

aplicarán medidas de mitigación y protección que minimicen los 

impactos a la flora y fauna local, para cumplir así con lo dispuesto 

en la LGVS. 

El proyecto da cumplimiento a la normatividad para la protección 

a los humedales (artículo 60 Ter), toda vez que pretende la 

realización de obras que se ubiquen cerca Por la magnitud del 

proyecto y ubicación fuera de la superficie de manglar, se 

determina que no habrá afectación alguna sobre este tipo de 

ecosistema. 

 

Ley General de Bienes 

Nacionales 

 

 

 

  

  

NOM-001-SEMARNAT-1996. 

 

NOM-002-SEMARNAT-1996 



 

 

Disposición Normativa Cumplimiento 

 

  

 

 

  

NOM-041-SEMARNAT-2006, 

NOM-045-SEMARNAT-2006 y 

NOM-050-SEMARNAT-1993. 
 

 

  

NOM-052-SEMARNAT-2005. 

 

 

 

 



 

 

Disposición Normativa Cumplimiento 

 

 

Contaminación por ruido  

NOM-080-SEMARNAT-1994. 

 

 

 

 

Recursos naturales  

NOM-005-SEMARNAT-1997 

 

 

 

 

NOM-007-SEMARNAT-1997.  

 

Especies en riesgo  

NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 

Humedales costeros  

NOM-022- SEMARNAT-2003 



 

 

Disposición Normativa Cumplimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

Disposición Normativa Cumplimiento 

1. Contribuir a la conservación del humedal en la unidad 

hidrológica colindante al norte con el proyecto, en 

cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 60TER de la 

Ley General de Vida Silvestre y al numeral 4.43 de la 

NOM-022-SEMARNAT-2003, debido al desarrollo del 

 

2. Lograr la limpieza y saneamiento del manglar y fondo 

marino a lo largo de una franja costera que abarca 

desde la línea de costa hasta 10 m hacia el interior del 

ANP dentro de los límites de la Zona 10 en donde se 

pretende la construcción del proyecto. 

3. Establecer los lineamientos para la colocación, 

verificación y mantenimiento de un sistema de boyado 

en los diferentes polígonos del parque en donde se 

llevan a cabo actividades acuático recreativas. 

4. . 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El análisis y criterios para la delimitación del Sistema Ambiental (SA), área de 

influencia (AI), y área del proyecto (AP). 

 Indicadores ambientales que demuestran y evidencian el estado de 

conservación de los ecosistemas terrestre y acuático para cada una de las 

áreas delimitadas (SA, AI,y AP). 

 La identificación de los hábitats terrestres importantes por los servicios 

ambientales que proporcionan para la sobrevivencia de especies de flora y 

fauna. 

 El análisis de las principales tendencias de desarrollo y/o deterioro.  

 Planos e imágenes con la escala adecuada para ubicar los usos de suelo y 

vegetación en el sitio del proyecto. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Cuenca hidrológica que comprende a la isla.  

La Isla de Cozumel se encuentra comprendida dentro de la Cuenca 

 

2. Subcuenca hidrológica que comprende a la isla. 

La misma isla se encuentra a su vez dentro de la subcuenca Yucatán Norte 

3. Se consideraron calles o avenidas principales. 



 

 

Se utilizaron Avenidas y calles principales para delimitar en zonas que 

presentan un paisaje muy homogéneo. 

4. Límites de zonas urbanas 

Los límites de la zona urbana se tomaron en cuenta para delimitar el SAR, 

dejando excluida dicha zona. 

5. En algunas zonas se utilizó la línea de costa para delimitar el SAR. 

Donde las características del paisaje lo ameritaron, así como cercanía del 

proyecto se con la línea de costa, se tomó en cuenta está última como límite 

del SAR. 

6. Instrumentos de regulación del uso del suelo. 

Corresponde a la zona de uso intensivo 11 del PNAC y a la zona definida 

para el PP4 del PDU de Cozumel. 

 

La delimitación del Sistema Ambiental Regional (SAR) del proyecto que se pretende 

construir en la zona sur de la Isla de Cozumel, se basó en la identificación de 

fronteras de perturbación antrópica (límites físicos) y las delimitaciones de los 

instrumentos de regulación del uso de suelo. A su vez, las características de la 

vegetación de una determinada región moldean la distribución y la abundancia de 

las especies de fauna, así como de las interacciones ecológicas, que en conjunto 

promueven el correcto funcionamiento de los ecosistemas. 

 

 



 

 

 

 

 

A continuación, se describen los análisis y variables que fueron empleadas para 

obtener la delimitación del SAR de este proyecto. 

 

 

 

 

 

Paso número 3. Agotando los criterios antes mencionados, se determinó que al 

norte llega a los límites de la zona urbana, quedando ésta misma fuera del SAR. 



 

 

Después de la zona urbana, la línea del límite corre al sur sobre la carretera 

Perimetral. De dicho punto, el sistema ambiental se delimita por la carretera costera 

que recorre por el lado este de la isla de Cozumel. Así mismo, la carretera funciona 

como límite al sur de la Isla, llegando al litoral oeste, donde toma el nombre de 

Rafael E. Melgar, siguiendo ésta misma línea hasta el Hotel Aura Cozumel Grand 

Resort, donde toma la bifurcación pegada a la línea de costa y siguiendo por esa 

carretera hasta llegar al hotel Intercontinental presidente, donde se vuelve a unir 

con la carretera Rafael E. Melgar, y continua por la carretera hasta los límites de la 

zona urbana. 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Los indicadores que permiten demostrar y evidenciar el grado de alteración y/o 

conservación del ecosistema de cada una de las áreas delimitadas con distintas 

escalas espaciales (Sistema Ambiental Regional, y Área del Proyecto), son 

definidos principalmente con base en la caracterización ambiental, la valoración de 

la cobertura vegetal presente, uso de suelo, calidad de agua por concentración de 

contaminantes y/o presencia de organismos, biodiversidad y tendencias de cambio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

ELEMENTOS ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL 

TEMPERATURA 

MAXIMA NORMAL 

28.4 28.7 30 31.6 32.7 32.7 33.3 33.6 32.4 31.2 29.8 28.4 31.1 

MAXIMA 

MENSUAL 

31.1 32 33 36.2 37.8 37.1 36 37.4 36.4 33.2 32.6 30.8  

MAXIMA DIARIA 34.5 36.5 38 39.5 41.5 40.5 39 41 41 39 38 35  

AÑOS CON DATOS 24 25 24 24 24 23 26 25 24 24 25 24  

TEMPERATURA 

MEDIA NORMAL 

22.9 22.9 24.5 26.5 27.7 27.8 28.1 28.1 27.5 26.3 24.9 23.2 25.9 

AÑOS CON DATOS 24 25 24 24 24 23 26 25 24 24 25 24  

TEMPERATURA 

MINIMA NORMAL 

17.5 17.1 19 21.3 22.7 23 23 22.6 22.7 21.4 20 18.1 20.7 

MINIMA MENSUAL 12.9 12.9 13.9 15 17.3 18.9 19.9 19.2 19.5 17.5 16.8 13.6  

MINIMA DIARIA 5 6 8 9 12 2 17 12 17 12 10 9  

AÑOS CON DATOS 24 25 24 24 24 23 26 25 24 24 25  24 

 

 

ELEMENTOS          ENE   FEB   MAR   ABR   MAY   JUN   JUL   AGO   SEP   OCT   NOV   DIC   ANUAL 

TEMPERATURA 

MAXIMA 

             

NORMAL           29.6 29.8 31 31.2 32.2 31.9 32.5 32.3 31.7 31.2 30.8 29.8 31.2 

MAXIMA MENSUAL      32.2 33.4 35.7 33.9 37.9 34.6 34.4 35.1 33.9 33.2 36 32.1  



 

 

ELEMENTOS          ENE   FEB   MAR   ABR   MAY   JUN   JUL   AGO   SEP   OCT   NOV   DIC   ANUAL 

MAXIMA DIARIA       37.5 38 41 39 43 39 38 44 41 37 39 37  

AÑOS CON DATOS       26 24 21 22 25 25 26 26 25 27 27 27  

TEMPERATURA 

MEDIA 

             

NORMAL           23.7 23.7 25.1 25.8 26.7 26.9 26.7 26.7 26.2 25.6 25 24.1 25.5 

AÑOS CON DATOS       26 24 21 21 25 25 26 26 25 27 27 27  

TEMPERATURA 

MINIMA 

             

NORMAL           17.7 17.6 19.3 20.6 21.3 21.9 20.9 21 20.7 19.9 19.3 18.3 19.9 

MINIMA MENSUAL      11.3 11.4 13.8 14.6 13.5 16.1 10.8 16 11.8 8.2 14.1 12.9  

AÑO DE MINIMA       1992 1991 1992 1992 1992 1995 1975 1992 1992 1992 1991 1991  

MINIMA DIARIA        7 4.3 7.2 7.1 8.2 11.2 9 10 5.3 4.4 9 7  

AÑOS CON DATOS       26 24 21 21 25 25 26 26 25 27 27 27  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

              

              

              

 
             

              

 
             

 
             

              

 
             

 

             

 
             

              

 
             

              

 
             

              

 
             

 



 

 

 

              

              

              

              

              

              

 
             

              

              

 
             

              

              

              

              

              

              

              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Tomado y Modificado de CENAPRED. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 Parque marino Nacional Arrecifes de Cozumel con una superficie de 11,897 Ha. 

que comprende los arrecifes coralinos del litoral suroeste de la isla.  

 

 Parque Natural ChanKanaab con una superficie de 14 Ha. con lo cual se 

protege la flora y fauna silvestre y acuática de este cuerpo de agua, además del 

jardín botánico que lo rodea.  

 

 Zona sujeta a conservación ecológica Laguna Colombia con una superficie de 

674 Ha para proteger la laguna Colombia situada en el sur de la isla. 

(http://www.e-local.gob.mx/work/templates/enciclo/qroo/Mpios/23001a.htm). 

 

COZ/RP-014 publicado en el 

acuerdo de fecha 24 de noviembre de 2006, mediante el cual se define el Recinto 

Portuario de Cozumel  
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OBRAS LARGO (M) ANCHO (M) SUPERFICIE 
(M2) 

DECK DE ACCESO 42.50 6.00 250.4159 

DECK DE CIRCULACION 360.00 4.00 1,435.2623 

MUELLE 80.00 6.00 480.0000 

DECK DE BUCEO 100.00 10.00 1,000.0000 

PASARELA SUBMARINA 60.00 6.00 360.0000 

ESCENOGRAFIA SUBMARINA 434.00* 3.09** 1,341.1468 

TOTAL 
  

4,866.8250 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Zona permisionada del proyecto Superficies (m2) 

Zona Federal Marítimo Terrestre 9,102.43 

Zona Marina 40,897.57 



 

 

Zona permisionada del proyecto Superficies (m2) 

Total 50,000.00 

 

 

 

 

OBRAS LARGO (M) ANCHO (M) SUPERFICIE (M2) 

DECK DE ACCESO 42.50 6.00 250.4159 

DECK DE CIRCULACION 360.00 4.00 1,435.2623 

MUELLE 80.00 6.00 480.0000 

DECK DE BUCEO 100.00 10.00 1,000.0000 

PASARELA SUBMARINA 60.00 6.00 360.0000 

ESCENOGRAFIA 
SUBMARINA 

434.00* 3.09** 1,341.1468 

TOTAL 
  

4,866.8250 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Comunidad vegetal o uso del suelo en la Isla de Cozumel Área (ha) Porcentaje 

Tasistal 619.71 1.30% 

Asentamiento humano 1,298.15 2.71% 

Manglar 5,933.15 12.41% 

Pastizal cultivado 1,775.99 3.71% 

Popal-tular 429.52 0.90% 

Selva baja caducifolia y mediana subcaducifolia 32,787.80 68.56% 

Selva baja caducifolia y mediana subcaducifolia con vegetación 

secundaria arbustiva y herbácea 

2,282.30 4.77% 

Vegetación de dunas costeras 2,697.54 5.64% 

Total 47,824.16 100.00% 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Comunidad vegetal o uso del suelo 

Asentamiento humano (sin vegetación aparente) 

Selva mediana subperennifolia 

Medio marino 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

  

  

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

  

  

  

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Factor abiótico Descripción Importancia/proceso 

Clima 

La superficie total del SA, 

cuentan con clima Am cálido 

húmedo con lluvias en verano. 

Uno de los factores más importantes en la 

distribución y establecimiento de los 

ecosistemas es el clima. El SAR cuenta una 

riqueza de ecosistemas bien definidos, los 

cuales están íntimamente relacionados con la 

presencia de un tipo de clima cálido e 

influenciado por las variaciones en 

temperatura y humedad. 

Viento 

Dentro del SAR y SAM existe 

una marcada influencia de los 

Vientos Alísios (del este al 

sureste) durante la mayor parte 

del año. 

Uno de los procesos más importantes dentro 

del SAR es el que involucra a los vientos, ya 

que estos vienen cargados de humedad, que 

al interactuar con la vegetación de la isla. 

Propiciando las condiciones ambientales 

necesarias para su desarrollo. Los ciclones 

afectan de manera importante, aumentando la 

cantidad de lluvias que se presentan en el 

verano. 

Precipitación 

La precipitación promedio y 

total anual tiene valores entre 

los 1500 y 2000 mm por año. 

De los procesos más importantes es la 

lluvia, que permite la recarga de los pozos 



 

 

Factor abiótico Descripción Importancia/proceso 

de agua que alimentan a la isla y sus 

habitantes. 

Geología 

Los tipos de material que 

conforman el SA son rocas está 

constituida por calizas 

sedimentarias. 

En el SAR, las calizas sedimentarias, 

probablemente se encuentra, al igual que toda 

la península de Yucatán, sobre el basamento 

metamórfico del Paleozoico cubierto por más 

de 500m de depósitos, fundamentalmente 

lechos rojos del Jurásico, que subyacen bajo 

una sucesión de areniscas y calizas 

depositadas durante el Cretácico y el 

Paleoceno. 

Suelo 

Los tipos de suelo presente 

en el SAR son los suelos 

predominantes en el municipio 

son los litosoles y redzinas 

En general son poco desarrollados, 

generados por la acción de la lluvia sobre la 

piedra caliza. De acuerdo a la clasificación 

maya son suelo del tipo Tzekel, de color café 

claro a rojo oscuro. El suelo es usado con poca 

intensidad para la ganadería y la agricultura, el 

potencial forestal no es explotado. 

Hidrología 

El SAR, está dentro de la 

Región Hidrológico 32 

correspondiente a Yucatán 

Norte cuyo escurrimiento 

superficial es menor a 10 mm. 

En la isla de Cozumel, al igual que en la mayor 

parte del estado, la erosión cárstica de las 

calizas ha determinado, por un lado, la 

ausencia de cauces de agua superficial y, por 

el otro, la formación de un cuerpo subterráneo 

de agua dulce que yace sobre las aguas 

saladas marinas, de mayor densidad. Se 

encuentran lagunas con aportes subterráneos 

de agua dulce y salobre, mezcladas con agua 

marina.

 

 
 

 



 

 

Factor 

biótico 
Descripción Importancia/proceso 

Vegetación 

La vegetación actual en el 

SAR constituye un mosaico de 

diversas asociaciones 

vegetales originales, entre las 

que predomina la Selva 

Mediana subpernifolia en 

distintos estados de 

conservación. 

De las especies 

registradas dentro del Sistema 

ambiental, 5 especies están 

dentro de la NOM-059-

SEMARNAT-2010 y 5 

especies se encuentran 

dentro de alguna Categoría 

CITES. 

Los diferentes tipos de vegetación están 

proveyendo además de diferentes recursos a 

los pobladores, diversos servicios 

ecosistémicos, tales como captación de agua, 

mantenimiento de biodiversidad, incluyendo 

de especies en riesgo, así como la 

conectividad biológica a nivel regional y 

hábitat para especies de fauna silvestre. 

Fauna 

De la bibliografía, la 

riqueza de especies de fauna 

en el SAR documento 580 

especies de vertebrados 

terrestres, de las cuales 7 

especies fueron anfibios, 10 

reptiles, 427 aves y 136 

mamíferos. En cuanto a la 

fauna acuática se 

documentaron 302 especies: 

48 corales, 65 esponjas, 34 

gorgonaceos, 4 

equinodermos, 3 poliquetos, 

141 peces y 7 crustáceos. 

 

De las especies 

registradas en este inventario, 

De los trabajos de campo realizados, se 

observaron 2 especies de anfibios, ninguna de 

reptiles, 9 de aves y 4 de mamíferos. 

En cuanto a la fauna acuática, se 

registraron 11 especies de corales de las 

cuales una de ellas (Acropora palmata) se 

encuentra listada en la NOM-059-

SEMARNAT-2010 con estatus de protección 

especial.  

De igual manera, se observaron 5 especies 

de esponjas, 8 de gorgonaceos, 2 de 

equinodermos, 1 crustáceos, 1 cnidario, 2 

gasteropodos, y 8 peces. 

 

 

 



 

 

Factor 

biótico 
Descripción Importancia/proceso 

no existen especies de 

anfibios bajo algún régimen de 

protección. 

Existen 4 especies de 

reptiles registrados en la 

NOM-059-SEMARNAT-2010 

y una especie dentro del 

apéndice II de CITES. 

De las 427 especies de 

aves reportadas, 85 se 

encuentran dentro de la NOM-

059-SEMARNAT-2010, 10 

están catalogadas en CITES 

tres en el apéndice I y 7 en el 

apéndice III. En el caso del 

AICA, 182 especies se 

encuentran catalogadas en la 

Unión Mundial para la 

Naturaleza (UICN). 

Referente a mamíferos, 24 

especies se encuentran 

dentro de la NOM-059-

SEMARNAT-2010 y cinco se 

encuentran catalogadas 

dentro de la CITES dos en el 

apéndice I y tres en el 

apéndice III.  

De las especies de corales 

del orden Scleractinia, 

ninguna se encuentra bajo 

régimen de protección de la 

NOM-059-SEMARNAT-2010. 

De las 45 especies enlistadas, 

 

 

 

 

 

Se observaron 9 especies de aves de las 

cuales solo 1 se encuentra listada en la NOM-

059-SEMARNAT-2010. 

 

 

 

 

 

 

 

Se registraron 4 especies de mamíferos de 

las cuales 1 se encuentra enlistada en la 

NOM-059-SEMARNAT-2010 

 

 

 

 

De las especies de corales solamente 1 

especie observada se encuentra listada en la 

NOM-059-SEMARNAT-2010 

 

 



 

 

Factor 

biótico 
Descripción Importancia/proceso 

39 se encuentran en el 

Apéndice II de CITES. 

De las especies de 

esponjas (Phylum Porífera), 

ninguna se encuentra bajo 

alguna categoría de 

conservación dentro de la 

NOM-059-SEMARNAT-2010, 

o algún apéndice de CITES. 

De las especies de 

Gorgonáceos (Phylum 

Cnidaria), ninguna se 

encuentra bajo alguna 

categoría de conservación 

dentro de la NOM-059-

SEMARNAT-2010, o algún 

apéndice de CITES. 

De las especies de Peces 

marinos (Phylum Chordata), 

ninguna se encuentra bajo 

alguna categoría de 

conservación dentro de la 

NOM-059-SEMARNAT-2010, 

o algún apéndice de CITES. 

De las especies de 

Crustáceos (Phylum 

Malacostraca), ninguna se 

encuentra bajo alguna 

categoría de conservación 

dentro de la NOM-059-

SEMARNAT-2010, o algún 

apéndice de CITES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ninguna otra especie observada se 

encuentra enlistada en la NOM-059-

SEMARNAT-2010. 

 



 

 

Factor 

biótico 
Descripción Importancia/proceso 

De las especies de Peces 

dulceacuícolas (Phylum 

Chordata), una especie se 

encuentra reportada en la 

NOM-059-SEMARNAT-2010.

 

Paisaje 

El paisaje del SAR está 

integrado por elementos 

representativos de una selva 

mediana subperennifolia, la 

cual presenta estratos 

herbáceos, arbustivos y 

arbóreos, con hojas presentes 

la mayor parte del año. 

 

 

 
 

 

 

 

     

     

     



 

 

     

     

     

 

 

 

 

     

     

     

 

 

 

    

    

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

K
ax

ná

Preparación del 
sitio Preliminares

Trazo

Rescate de flora y fauna

Instalación de sanitarios portatiles y 
almacen temporal.

Limpieza del terreno

Construcción Obra civil

Fabricacion y Estructura

Traslado y estructura

Instalaciones hidraulicas, sanitarias, 
electricas.

Limpieza general de la obra

Operacion y
mantenimiento

Operación Operación del parque

Mantenimiento Mantenimiento del parque 



 

Proyecto

Físico
Químicos

Suelo

Línea de Costa

Fondo marino

Vegetación (marina)

Fauna (marina)

Infraestructura y servicios

Actividad Económica

COMPONENTES 
AMBIENTALES 

FACTORES AMBIENTALES ATRIBUTOS SUSCEPTIBLES DE MODIFICACIÓN

Abundancia de indiv iduos

Divers idad de especies

Abundancia de indiv iduos

Divers idad de especies

Hábitat disponible

Movilidad y dispersión

Uso del sitio

Económica Local

Empleo

Socio
Económico

Contaminación

Biológico
Ecológicos

Aire

Morfología

Agua

Calidad

Confort sonoro

Dinámica costera

Población

Valores culturales

Salud Pública

Calidad de Vida

Cualidades estético 

Socio
Culturales

Contaminación

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         

 

        

        

        

 
        

        

 
        

        

 

 
        

        

 

        

        

        

Interacciones e identificación de 

impactos ambientales: 

A: Adverso 

B: Benéfico 
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Interacciones e identificación de 

impactos ambientales: 
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 Por ecosistemas homogéneos. 

 Por zonificaciones de instrumentos de política ambiental (UGA´s) en caso de 

que existan programas de ordenamientos ecológicos. 

 Por los límites de usos del suelo existentes y el avance de fronteras de 

perturbación antrópica. 

 Por el comportamiento del patrón hidrológico superficial en la conformación de 

cuencas, subcuencas y microcuencas. 



 

 

 Por el alcance del efecto de un impacto ambiental significativo o relevante. 

 Por el cumplimiento de disposiciones normativas en materia ambiental que 

definen áreas geográficas de estudio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Relevantes: se ajusten a la realidad de los proyectos y sean capaces de 

desencadenar efectos notables. 

 



 

 

 Excluyentes/independientes: para evitar sobrelapamientos que puedan dar 

lugar a duplicaciones en la contabilidad de los impactos. 

 

 Fácilmente identificables: es decir susceptibles de una definición nítida y de una 

identificación fácil sobre planos o diagramas de proceso. 

 

 Localizables: atribuibles a una zona o punto concreto del espacio en que se 

ubican los proyectos. 

 

 Cuantificables: en la medida de lo posible, deber ser medibles en magnitudes 

físicas, y quedar descritas con la mayor aproximación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puntuación 

Ambiental 

Rango de 

Valores 

(Alfabético) 

Rango de 

Valores 

(Numérico) 

Descripción del rango 

108 a 72 E 5 Mayor impacto positivo 

71 a 36 D 4 Alto impacto positivo 

35 a 19 C 3 Impacto positivo significante 

10 a 18 B 2 Impacto positivo 

1 a 9 A 1 Bajo impacto positivo 



 

 

Puntuación 

Ambiental 

Rango de 

Valores 

(Alfabético) 

Rango de 

Valores 

(Numérico) 

Descripción del rango 

0 N 0 Status quo / No aplicable 

-1 a -9 -A -1 Bajo impacto negativo 

-10 a -18 -B -2 Impacto negativo 

-19 a -35 -C -3 Impacto negativo significante 

-36 a -71 -D -4 Alto impacto negativo 

-72 a -108 -E -5 Mayor impacto negativo 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


